
[T DIRECCION DE SALUD TAUNICIPAL
lilunicipalidad de Chillán Viejo

tD 3674-59-LE22

Decreto No

Ch¡llán V¡ejo,

VISTOS:

APRUEBA ANEXO AL CONTRATO DE SUMINISTRO MANTENCIÓN
SISTEMA CALEFACCIÓN Y OTROS

5ó8
1 I EilE 2023

Las facultades que confiere la Ley N" 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de
Munic¡palidades refundida con todos sus textos mod¡f¡cator¡os. Ley 19.866, de Compras Públ¡cas, Bases sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestac¡ón de Servicios, publicado en el diario Ofic¡al del 30 de.iul¡o de
2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 3774 del 0510712021 que nombra a la
Admin¡stradora Municipal. Decreto Alcaldic¡o No 3881 del 0910712021 que delega facultades y atribuciones a la
Administradora Municipal. Decreto Alcaldic¡o N' 3731 del 2910612021 que mod¡f¡ca Decreto Alcaldic¡o No 755 del
0510212021 que establece subrogancias automáticas en las un¡dades municipales. Decreto 4307 del0610612022
que des¡gna y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como secretario Mun¡cipal suplente. Decreto 6078
del 1811012021 que establece subroganc¡as automáticas para funcionar¡os que ¡ndica. Decreto Alcald¡cio N' 267
del 1410112022 mediante el cual se nombra a la Directora del Departamento de Salud.

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N''10477 del 3011212022
. el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2023 del Departamento de Salud Municipal.

Las Bases Administrativas y Técnicas elaboradas por el Departamento
de Salud para la licitación pública de Suministro Mantenc¡ón S¡stema CaleFacc¡Ón y otros.

La necesidad de contar con el Suministro del servic¡o de Mantenciones
preventivas y restaurativas de las calderas, de los equ¡pos de aire acondic¡onado, de las bombas de agua,
éstanques dé agua y otros de los Centros de Salud y las postas rurales de la comuna. Además la compra de
equipos de aire acondicionado.

Contrato suministro mantenc¡Ón sistema calefacc¡Ón y otros y decreto
que aprueba contrato numero 10824 de fecha 30 de dic¡embre de 2022.

La neces¡dad de incorporar al actual contrato de suministro el ¡tem

mantenc¡ón restaurativa el cual se encuentra en las bases administrat¡vas.
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ANEXO AL CONTRATo suMtNtsTRo rrlaHterucrÓt¡ stsTEMA cltereccrÓr.¡ y oTRos

En Ch¡llán Viejo, a 18 de enero del 2023, entre la llustre irun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo, Rut N'69.266.500-
7, persona .¡urfdica de derecho públ¡co, dom¡c¡l¡ada en calle Serrano No 300, Chillán V¡e.lo, representada por
su Alcalde Oon Jorge Del Pozo Pastene, Cédula Nacional de ldentidad N" 13.842.502-9, en adelante la
Munic¡pal¡dad y Alphanova Climatizac¡ón Ltda, Rut No 76.784.939-7, representada por Roberto Miguel
Aravena Carrión, Cédula Nacional de ldentidad No 12.377.127-3, domic¡liados en Lautaro 1793, Ch¡llán, se
ha conven¡do lo siguiente:

PRIMERO La llustre Municipalidad de Chillán Viejo encarga al proveedor el SUMINISTRO MANTENCIÓN
slsTEMA CALEFACCIÓN Y OTROS, de conformidad a L¡citac¡ón N" 3674-59-1E22.

SEGUNDO: Las partes acuerdan en ampl¡ar el serv¡cio e inclu¡r ftem que se encuentra en las bases que
dieron origen a este contrato, incorporando como servicio lo siguiente.

Mantención Restaurat¡va ;Aquella que se realiza al equipo cuando se ha detectado alguna falla o anomalfa
en su funcionam¡ento y requiere reparac¡ón. Al tratarse de Mantenciones Restaurativas el oferente deberá
presentar cot¡zac¡ón, por med¡o manual o electrónico, detallando los valores asociados a la restauración, los
cueles deberán ¡ncluir mano de obra y repuestos (si fueran necesarios) y plazo de entrega de trabajo,
expresado en dfas. Con esto se procederá a em¡t¡r orden de compra.

TERCERO: Los otros antecedentes de¡ contrato se mant¡enen sin cació n
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